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                                     Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial, 

conocer de la presente demanda VERBAL DE DECLARACIÓN DE 

EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

PATRIMONIAL entre compañeros permanentes, promovida por INOCENCIO 

MARTÍNEZ ASPRILLA en contra de los herederos de MARÍA CATALINA 

MAYORAL CHAVERRA.  

 

                                       Verificado el contenido del libelo genitor, así 

como las formalidades legales, se constató que previo a admitirse a trámite 

la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 C. G del P., la 

parte accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos:                                         

 

 

                                        1°. Según lo narrado el hecho cuarto aportará 

registro civil de defunción de Cristian Camilo Rodríguez. 

                                         

 

                                        2°. En el acápite de la demanda denominado 

notificaciones indicará de manera individualizada las direcciones físicas de 

cada uno de los demandados (numeral 10° del art. 82 ejusdem)                           

  

 

                                     Así entonces, el JUEZ ONCE DE FAMILIA EN 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MEDELLÍN,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

                                        PRIMERO: INADMITIR la presente demanda 

de DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL promovida por INOCENCIO 

MARTÍNEZ ASPRILLA en contra de los herederos de MARÍA CATALINA 

MAYORAL CHAVERRA. 
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                                        SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco 

(5) días a la parte interesada para que subsane los requisitos exigidos en 

la parte motiva de este auto, so pena de su posterior rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 
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